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Auto interlocutorio –terminación por pago 

Salida.  

Ejecutivo prendario –540014003001 2020 00114 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del código general del proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante –doc.014- se decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación a cargo de Hernando Antonio Negrón Henao -ccn°72.225.961 y a favor de 

RadioTaxiCone -nit.n°900.073.424-7, respecto del pagaré número n°72225961, garantizada con prenda 

sobre el vehículo de placa SWW631 del municipio del Zulia, Norte de Santander, que por lo tanto se 

cancela. 

 Se cancelan las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del código general del proceso sobre embargo de remanentes. 

Archívense las diligencias. 

Si lo solicita el demandado, por secretaría y a cargo de aquel el pago de las expensas 

necesarias, desglósese el pagaré base del recaudo con constancia del modo extintivo.  

Notifíquese y cúmplase 
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